
6965 REAL DECRETO 4120/1982, de 29 de diciembre, so
bre traspaso de funciones y servicios de la Admi
nistración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Aragón en materia de tiempo libre.

El Estatuto de Autonomía para Aragón aprobado por Ley 
Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, en su artículos 35, puntos 17 
y 18, establece la competencia exclusiva de la Comunidad Au
tónoma de Aragón en materia de promoción y ordenación del 
turismo y del deporte y ocio, respectivamente.

Por otra parte, el Real Decreto 3991/1982, de 29 de diciem
bre, determina las normas y el procedimiento a que han de 
ajustarse las transferencias de funciones y servicios del Esta
do a la Comunidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta 
de Transferencias prevista en la disposición transitoria sexta 
del Estatuto, esta Comisión, tras considerar su conveniencia y 
legalidad, adoptó en su reunión del día 22 de diciembre de 
1982 el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige la 
aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto, objetivo 
inmediato del presente.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Se
guridad Social y de Administración Territorial y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 29 de 
diciembre de 1982,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
de Transferencias de la Comunidad Autónoma de Aragón de 
fecha 22 de diciembre de 1982, por el que se transfieren compe
tencias y funciones del Estado en materia de tiempo libre a 
la Comunidad Autónoma de Aragón, se le traspasan los co
rrespondientes Servicios e Instituciones y medios personales, 
materiales y presupuestarios precisos para el ejercicio de 
aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Dipu
tación General de Aragón las competencias a que se refiere el 
acuerdo que se incluye como anexo del presente Real Decreto 
y traspasados a la misma los Servicios e Instituciones y los 
bienes, derechos y obligaciones, así como el personal que fi
gura en las relaciones números 1 y 2 adjuntas al propio acuer
do de la Comisión Mixta indicada, en los términos y condi- 
ciones que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten- 
drán efectividad a partir del día 1 de enero de 1983.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detalla
dos en la relación 3.2 como bajas efectivas serán dados de 
baja en los conceptos de origen del presupuesto prorrogado y 
transferidos por el Ministerio de Hacienda a los conceptos, ha
bilitados en los capítulos IV y VII de la sección 32, destinados 
a financiar los servicios asumidos por los Entes Preautonómi
cos y Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al De
partamento citado por parte de la Oficina Presupuestaria del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social los certificados de re
tención de crédito acompañados de un sucinto informe de dicha 
Oficina para dar cumplimiento a lo dispuesto en el anexo I, 1.º, 
apartado a), punto 2, de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 1982.

Art. 5.º El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 29 de diciembre de 1982.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Antonio Torres Soto y don Sergio Campo Rupérez,
Secretarios de la Comisión Mixta de Transferencias Admi
nistración del Estado-Comunidad Autónoma de Aragón,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 
22 de diciembre de 1982 se adoptó acuerdo sobre transferencias 
a la Comunidad Autónoma de Aragón de las competencias, fun
ciones y servicios en materia de tiempo libre, en los términos 
que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias y 
legales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el artículo 148.1, establece que las Co
munidades Autónomas podrán asumir competencias en mate
ria de «Promoción y ordenación del turismo en su ámbito te
rritorial» (número 18), y «Promoción del deporte y de la ade
cuada utilización del ocio» (número 19).

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de 10 de agosto de 
1982 establece en su articulo 35, apartados 17 y 18, que corres

ponde a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia 
exclusiva en materia de promoción y ordenación del turismo 
y deporte y ocio.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias es 
legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Aragón 
tenga competencias en la materia indicada, por lo que se proce
de a operar ya en este campo transferencias de competencias de 
tal índole a la misma.

En consecuencia con lo expuesto, parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre transferencia de 
competencias en las materias indicadas a la Diputación Ge
neral de Aragón para cumplir así los objetivos de su creación 
y para posibilitar la exigencia constitucional de la organiza
ción territorial de Estado diseñada.

B) Competencias y funciones que asume la Comunidad Au
tónoma e identificación de los servicios que se traspasan.

Se transfiere a la Comunidad Autónoma, dentro de su res
pectivo ámbito territorial y en los términos del presente acuer
do, la ejecución de las siguientes competencias y funciones:

En materia de tiempo libre y al amparo del articulo 148,1, 
18 y 19 de la Constitución, y del 35 del Estatuto:

— Las funciones y servicios del extinguido Instituto Social 
del Tiempo Libre, procedentes de la Obra Sindical de Educa
ción y Descanso, a que se refiere el artículo 2 del Real De
creto 691/1979, de 20 de febrero.

— Tendrán derecho a ser usuarios de las residencias traspa
sadas en virtud del presente acuerdo todos los trabajadores 
españoles y los familiares de los mismos, cualquiera que sea 
el lugar de su domicilio

— Para garantizar el acceso de todos los españoles a las re
sidencias traspasadas, la Comunidad Autónoma se compromete 
a dar prioridad a los usuarios procedentes de territorios dis
tintos al de la Comunidad Autónoma para cubrir al menos el 
50 por 100 de las plazas de cada residencia en temporada alta.

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.

En consecuencia con la relación de competencias traspasa
das, permanecerán en el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social y seguirán siendo de su competencia para ser ejercidas 
por el mismo las siguientes funciones y actividades:

— La coordinación para garantizar el intercambio de plazas 
a que se refiere el apartado B) del presente anexo, de acuerdo 
con el convenio que se menciona en el apartado D).

— La elaboración de estadísticas para fines estatales.
— Cualquiera otra que le corresponda en virtud de alguna 

norma y que no haya sido objeto de transferencia.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del 
Estado y la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de confor
midad con los mecanismos que en cada caso se señalen, las 
siguientes funciones y competencias:

— La Comunidad Autónoma informará al Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social de las plazas disponibles en las resi
dencias a su cargo y éste a la Comunidad Autónoma de las 
que hubiera en otras residencias fuera de dicha Comunidad 
Autónoma a fin de que unas y otras puedan ser utilizadas y, de 
esta manera, se logre una mayor rentabilidad social y econó
mica de las instalaciones residenciales.

— Por medio de un Convenio entre la Administración del 
Estado y la Comunidad Autónoma se articulará un procedi
miento a fin de que en todo momento se logre la máxima uti
lización de las instalaciones y plazas disponibles.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

Se traspasan a la Diputación General de Aragón los bienes, 
derechos y obligaciones del Estado que se recogen en el inven
tarlo detallado de la relación adjunta número 1, donde quedan 
identificados los inmuebles, muebles y las concesiones y con
tratos afectados por el traspaso. Estos traspasos se formaliza
rán de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria 
sexta del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada 
caso aplicables

F) Personal adscrito a los Servicios e Instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los Servicios e Instituciones tras
pasados y que se referencia nominalmente en la relación ad
junta numero 2 seguirá con esta adscripción pasando a de
pender de la Diputación General de Aragón en los términos 
legalmente previstos por el Estatuto de Autonomía y las de
más normas en cada caso aplicables y en las mismas circuns
tancias que se especifican en la relación adjunta y con su nú
mero de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social y demás Organos competentes en materia de per
sonal se notificará a los interesados el traspaso. Asimismo, se
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remitirá a los Organos competentes de la Diputación General 
de Aragón una copia de todos los expedientes de este personal 
transferido, procediéndose por la Administración del Estado a 
modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en función 
de los traspasos operados.

G) Valoración provisional de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

1. Queda pendiente el cálculo definitivo del coste efectivo 
de los servicios que se traspasan, que deberá ser aprobado 
por el Consejo de Ministros, a propuesta de la Comisión Mixta 
El coste efectivo provisional se recoge en la relación 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por los servicios que se traspasan durante el 
ejercicio de 1983 figuran en la relación 3.2.

La cuantía de estos recursos se ha fijado con datos de los 
Presupuestos Generales del Estado para 1982. Dichas cuantías 
deberán actualizarse una vez conocidos los Presupuestos para 
1983 y la valoración definitiva a que se refiere el apartado an
terior.

H) Documentación y expedientes que se traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes y será ob
jeto de la oportuna acta de entrega y recepción autorizada por 
las autoridades competentes en cada caso. Igualmente, se en
tregarán los expedientes en tramitación correspondientes a los 
servicios traspasados en los que no haya recaído resolución de
finitiva antes de la fecha señalada en el acuerdo de la Comi
sión Mixta de Transferencias. No obstante, los recursos admi
nistrativos contra resoluciones de la Administración del Estado 
se tramitarán y resolverán por los Organos de ésta.

I) Fecha de efectividad de las transferencias.

Los traspasos de funciones y de medios objeto de este acuer
do tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1983.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 22 de diciembre de 1982.—Los Secretarios de la Co
misión, José Antonio Torres Soto y Sergio Campo Rupérez.

ANEXO II

Apartado del Real Decreto: Anexo I, apartado B).
Preceptos legales afectados: Artículo 2 del Real Decreto 891/ 

1979, de 20 de febrero.
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6966 RESOLUCION de 25 de febrero de 1983, de la Se
cretaría de Estado para la Administración Pública, 
por la que se aprueban los formularios de declara
ción de actividades en los sectores público y pri
vado.

Ilustrísimos señores:
A fin de facilitar el cumplimiento de la Orden de 30 de 

diciembre de 1982 sobre medidas provisionales en materia de 
incompatibilidades en el sector público, y en uso de la facultad 
atribuida en su norma 6.ª,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública ha 
resuelto aprobar los formularios de declaración de actividades 
en los Sectores publico v privado, que figuran como anexos, a 
cumplimentar antes del 1 de abril próximo por el personal a 
que se refiere la norma 5.a de la citada Orden de 30 de diciem
bre de 1982 que perciba más de un sueldo con cargo a los 
presupuestos de las Administraciones públicas y de los Orga

nismos y Empresas de ellas dependientes o con cargo a los de 
los Organos constitucionales, o desempeñen actividades lucra
tivas profesionales, laborales, mercantiles e industriales en el 
sector privado.

Dicha comunicación se formulará en triplicado ejemplar ante 
el Subsecretario del Departamento o Director del Organismo o 
Empresa pública donde se desarrolle la actividad principal de 
entre los incluidos en el ámbito de la repetida Orden de 30 de 
diciembre de 1982, quien remitirá copia a las autoridades co
rrespondientes de las restantes actividades públicas.

Los Subsecretarios de los Departamentos y, a través de éstos, 
los Directores de Organismos y Empresas públicas en que se 
preste la actividad principal remitirán a la Comisión Superior 
de Personal el ejemplar correspondiente.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 25 de febrero de 1983.—El Secretario de Estado. Fran

cisco Ramos y Fernández-Torrecilla.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de los Departamentos ministeriales.


